
COMPORTAMIENTO DE LOS ACTIVOS DEL FONDO

Cualquier documentación de relevancia relativa al Plan de Pensiones puede ser solicitada en su sucursal habitual, en el teléfono 902 10 17 10 o en
Europensiones, S.A.U, E.G.F.P.

Entidad Gestora: Europensiones, S.A.U, E.G.F.P.    Entidad Depositaria: Banco Popular Español, S.A.    Auditor del Fondo: KPMG Auditores, S.L

PLAN DE PENSIONES EUROPOPULAR PROYECCIÓN 30 INFORMACIÓN TRIMESTRAL 3er trimestre 2011

Período Último ejer- 3 años 5 años 10 años 15 años Histórica
actual % cicio T.A.E T.A.E T.A.E T.A.E T.A.E T.A.E

Período Patrimonio Valor liquidativo Número Partícipes
(miles / euros) del Plan / Beneficiarios

Año 2011 1.748,79 5,72601 526

Año 2010 1.373,39 5,89420 479

Año 2009 1.128,84 6,30325 356

Año 2008 434,26 5,93906 265

Efectivo en euros 

CONCEPTO 30/06/11 30/09/11 %VAR.

(Datos en miles / euros) Importe Importe % Período

TOTAL INVERSIÓN
1. Cartera Interior a valor efectivo
1.1. Renta Variable
1.2. Renta Fija Pública
1.3. Renta Fija Privada
1.4. Otras inversiones

2. Cartera Exterior a valor efectivo
2.1. Renta Variable
2.2. Renta Fija Pública
2.3. Renta Fija Privada
2.4. Otras inversiones

3. Tesorería
4. Otras cuentas 

VOCACION DEL FONDO Y OBJETIVO DE GESTION

FISCALIDAD DE LOS PLANES DE PENSIONES

Según la legislación fiscal vigente, los límites máximos de aportación son de 10.000 euros hasta los 50 años y de 12.500 euros a partir de los 50 años.
Las aportaciones realizadas podrán reducirse de la base imponible general del IRPF (siempre que dicha reducción no de lugar a una base imponible
general negativa) con el límite máximo de la menor de las dos cantidades: 10.000 euros anuales (a partir de los 50 años 12.500 euros) o el 30% de la
suma de sus rendimientos netos del trabajo y actividades económicas percibidos en el ejercicio (a partir de los 50 años, este porcentaje se eleva al 50%).  
También son objeto de reducción en la base imponible del IRPF las aportaciones realizadas al plan de pensiones del que sea partícipe el cónyuge, con
el límite de 2.000 euros anuales y en el caso de que éste no obtenga rendimientos netos del trabajo ni de actividades económicas o éstas sean inferiores
a 8.000 euros anuales.
El exceso de aportaciones que no hayan podido ser objeto de reducción se podrá reducir en las declaraciones de la renta de los cinco ejercicios
siguientes.
Existe un régimen especial para los residentes en el País Vasco y Navarra.

El Plan de Pensiones Europopular Proyección 30 se encuentra integrado en el Fondo de Pensiones Europopular Proyección 30 que pertenece a la

categoría de Renta Fija Mixta (según la clasificación de INVERCO). Dentro de esta categoría, el Fondo invierte entre un 15% y un máximo del 30% en

valores de renta variable de la bolsa española, preferentemente del índice Ibex 35, el resto se invierte en renta fija y activos monetarios de reconocida

solvencia y alta calificación crediticia. El Plan de Pensiones Europopular Proyección 30 devenga diariamente una comisión de gestión del 2,00% anual

y una comisión de depósito del 0,50% anual sobre la cuenta de posición del Plan de Pensiones.

1.981,87 1.820,90 100,00% -8,12%

1.547,96 1.534,21 84,26% -0,89%

485,97 481,66 26,45% -0,89%

717,25 666,33 36,59% -7,10%

344,74 386,22 21,21% 12,03%
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433,55 287,23 15,77% -33,75%

0,36 -0,54 -0,03% -

Importe % Cta. 
(miles / euros) Posición

Saldo inicial al 30/06/11

Entradas

Aportaciones de partícipe

Aportaciones de promotor

Derechos procedentes de otros Planes

Prestaciones a cargo aseguradores

Variación provisión matemática

Salidas

Prestaciones

Traslados de derechos a otros Planes

Primas de seguro

Resultados del Fondo imputados al Plan

Beneficios e ingresos

Pérdidas y gastos

Saldo final al 30/09/11

% sobre patrimonio del Fondo

1.851,28 -

49,19 2,66

46,09 2,49

- -

3,10 0,17

- -

- -

-64,58 -3,49

-5,41 -0,29

-59,17 -3,20

- -

-87,09 -4,70

23,72 1,28

-110,81 -5,99

1.748,80 -5,54

93,07

La Gestora cuenta con un procedimiento de control de Operaciones
Vinculadas y de Gestión de Conflicto de Interés, verificándose, entre
otros aspectos, que las operaciones son contratadas a precios de
mercado.
Adquisición de valores emitidos por el Grupo -
Comisiones por liquidación e intermediación 178,30
Importe efectivo negociado en operaciones Repo 3.090.000,00
Tipo medio aplicado en repo (%) 1,02
Adquisición de valores con el Depositario 105.722,73
Venta de valores con el Depositario 40.747,42
Saldo efectivo valores emitidos por el Grupo 49.785,12

-2,85% -6,49% - - - - -1,33%

COMPORTAMIENTO DEL PLAN

RENTABILIDAD DEL PLAN

EVOLUCION DE LA CUENTA DE POSICION DEL PLAN

% DE DISTRIBUCION DE LOS ACTIVOS DEL FONDO

OPERACIONES VINCULADAS CON EMPRESAS
DEL GRUPO

R.F. Euros
57,79%

R.V. Euros
26,44%

Tesorería
15,77%

Europensiones, S.A.U., E.G.F.P. Reg. Merc. de Madrid. Tomo 9061. Gral. 7891. Sección 3ª Folio 92 Hoja 85144-1. Inscrip. 1ª – N.I.F.: A-78-675733. Domicilio Social: C/ María de Molina, 34-28006 Madrid

El anuncio de rentabilidades pasadas no es promesa o garantía de rentabilidades futuras.

El Plan de Pensiones Europopular Proyección 30 y el Fondo de Pensiones Europopular Proyección 30, en el que se encuentra integrado, están inscritos en el
Registro de la D.G.S.F.P. con números N-4186 y F-1457 respectivamente. La Entidad Gestora es Europensiones, S.A.U., E.G.F.P., sociedad participada al 100%
por Allianz Popular, S.L., que, a su vez, está participada un 40% por Banco Popular Español, S.A. y un 60% por AGF Ras Holding BV.

 


